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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2026, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publi-
cación de la revisión salarial de 2026 del Convenio Colectivo del Sector de
Oficinas y Despachos de la Comunidad de Madrid, suscrita por la comisión
paritaria (código número 28003005011981).

Examinada el Acta de Revisión Salarial de 2026 del Convenio Colectivo del Sector de
Oficinas y Despachos de la Comunidad de Madrid, suscrita por la Comisión Paritaria el
día 20 de marzo de 2026, completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colecti-
vos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 2.1a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, y con el artículo 1 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha Revisión Salarial, del Convenio Colectivo, en el Registro de Con-
venios Colectivos, Acuerdos colectivos de trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección,
y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, pro-
rrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 17 de abril de 2026.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina Parra
Rudilla.
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
OFICINAS Y DESPACHOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

1. Actualización de la tabla salarial 2026. 

Toda vez que el art. 18.6. del Convenio Colectivo citado indica que en el caso de que el SMI sea 
superior al salario anual fijado para 2026, los niveles profesionales afectados serán actualizados a 
esta cuantía, las partes coinciden en acordar la siguiente tabla salarial definitiva para el año 2026. 

TABLA ECONÓMICA 2026 

GRUPOS NIVELES EUROS/MES SALARIO ANUAL (14 PAGAS) 

I 1 1.559’05 21.826’70 

I 2 1.507’54 21.105’56 

II 3 1.451’35 20.318’90 

II 4 1.395’13 19.531’82 

III 5 1.292’16 18.090’24 

III 6 1.264’10 17.697’40 

IV 7 1.241’31 17.378’34 

IV 8 1.228’65 17.201’10 

V 9 1.221 17.094 

(03/6.136/26)
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